
Ntim. 87.—Sábado 30 de Noviembre de 1872.
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DE tt PROVINCIA DE ZARAGOZA.
te SE ffitó LOS MEA SÁBADOS A COMBOS. PRECIO DE SUSCR1CI0E 20 PESETAS AL A^O,

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Celestino Miguel, Gobernador civil de la pro-
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D Andrés Zabalo, vecino de Bilbao, una 
solicitud que ha presentado en-19 de .Noviembre 
sobre registro de cuarenta pertenencias de una 
mina de mineral de hierro, sita en término de Me
sones, con el titulo de La BilliUs, y linda por 
N. con camino vecinal llamado la Carretera, al 
S con monte llamado Cabezo de las Minas y rio 
de la Isuela, y al E. y O. con terrenos comunales 
de Illueca; y que la designación de este registro 
se hace por el interesadq en la forma siguiente; 
se tendrá por punto de partida la boca mina ya 
abierta, desde donde'se hiedirán al N. cuatro
cientos metros, al S cuatrocientos metros, ,al E. 
trescientos metros y al O doscientos metros.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de,sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que

en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. ' ' ¿A • t ‘ UQ oí ana exml

Zaragoza 28 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel.
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D. Celestino Miguel, Gobernador civil de la pro- , 
vincia de Zaragoza.
Hago .saber; Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Andrés Zabalo, v,ecino de- Bilbao, una 
solicitud que ha presfintado ep L9 de Noviembre v 
sobre registro de cuarenta pertenencias de una 
mina de mineral de hierro, sita en término Man 
Illueca, con el título de La Maravilla, y linda 
por N. con monte llamado Peña Roya, ab S. coñ 
camino, al EL con monte Peña Roya y al O. con 
viña de Andrés Perez; y que la designación de es
te registro se hace por el interesado en la foripa 
siguiente: se tendrá por punto de partida la boca 
mina ya abierta, desde donde se medirán al N. 
cuatrocientos metros, al cuatrocientos metros, 
al E. trescientos metros y al O. doscientos metros. >

En su consecuencia, la persona que se creyese ip 
perjudicada en la admisión de este registro lo de- ■ 

• ducirá dentro dél término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
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en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Se c c ió n d e Fo me n t o .

Próximo ya el dia señalado por el Gobierno 
de S. M. para la remisión de los objetos que han 
de figurar en la Exposición universal de Viena, 
la Comisión Provincial de Zaragoza cree de su 
deber dirigir su voz á los habitantes de esta pro
vincia para encarecerles la importancia de que 
tomen una parte activa y hasta entusiasta en el 
gran palenque en que la inteligencia y el arte, la 
industria y el trabajo de todos los pueblos de la 
tierra van á disputarse pacíficamente el premio 
que respectivamente merezcan su aptitud y la
boriosidad, sus inventos, sacrificios y progresos.

Al cumplir esta Comisión con este impulso de 
legítimo orgullo nacional y sentimiento de acen
drado amor á sus conciudadanos, debe comenzar 
por combatir la preocupación, demasiada arraiga
da en verdad, de que en estas exposiciones no de
ben presentarse mas que obras acabadas, inventos 
peregrinos y nuevos y productos que llamen la 
atención por su tamaño, su originalidad ó su be
lleza, ó por lo que tengan de fenomenal y raro, 
por lo mismo que este error retrae á muchos de 
presentar frutos y objetos de arte y de industria 
que podrían figurar sin desdoro y muy dignamen
te entre las demás producciones.

Si la perfección, la finura, la originalidad y la 
belleza de los objetos son cualidades que los ha
cen apreciables, no debe estimarse menos la uti
lidad que otros objetos menos brillantes y más 
modestos tienen para los usos de la vida práctica; 
y por lo tanto, lo mismo los unos que los otros 
pueden ocupar un lugar oportuno en el concierto 
universal de todas las creaciones, debidas á la 
actividad y trabajo incesante del hombre ilumi
nado por su inteligencia.

En tal concepto, la Comisión Provincial no pue
de menos de aconsejar á sus paisanos que depon
gan toda timidez ó reparo, pues no escasean en 
nuestra provincia ni frutos naturales ni artefac
tos, ni productos déla industria, ni objetos, al pa
recer humildes ó modestos, como los trabajos en 
cáñamo y las obras de alfarería, por ejemplo, pero 
que por su originalidad hasta reflejan el carácter 
y la fisonomía peculiar de nuestro pueblo, y que 
por lo tanto podrían hacer un papel honroso en la 
Exposición universal de Viena, atrayendo la mi
rada escrutadora de hombres reflexivos y estudio

sos, ya que no la utilitaria de meros especula
dores.

En resúmen, lo bello y lo útil, lo brillante y lo 
sólido, lo que es producto de las máquinas lleva
das á su más alta perfección, y lo que se prepara 
y nace en el oscuro rincón de la industria domés
tica, todo cuanto, en una palabra, el trabajo del 
hombre, ayudado por las combinaciones quími
cas, saca del seno de la tierra, y todo cnanto ésta 
nos ofrece espontánea y naturalmente en metales, 
plantas y yerbas tintóreas, es digno de figurar en 
la Exposición universal.

Hechas estas advertencias generales para que 
sirvan, á la vez de punto, de estímulo y de alien
to á los expositores de esta provincia, solo resta 
á esta Comisión recomendar eficazmente á los 
mismos que procuren remitir los productos todo 
lo bien empaquetados y rotulados posible; pues 
sabido es cuánto realza, cuánto excita la curiosi
dad y cuánto contribuye á fijar la atención de los 
consumidores y á producir agradable impresión, 
el presentar los objetos con los mayores atracti
vos del buen gusto.

Por iguales razones y por el mismo fin, deben 
procurar con solícito empeño todos los exposito
res (y esto es todavía más esencial) detallar los 
precios de sus productos, la cantidad de los obje
tos presentados, la que ordinariamente pueden 
producir y ofrecer, las condiciones de su venta, 
el precio de trasporte hasta la estación más pró
xima de la línea férrea que cruce su zona, los 
gastos de producción y cuantas noticias puedan 
contribuir á dar á conocer la utilidad de los obje
tos y la facilidad, modo y manera de adquirirlos.

Por lo demás, esta Comisión se abstiene de ex
tenderse en reiteradas excitaciones y en defender 
la conveniencia de acudir esta provincia á esa ci
ta del mundo activo é inteligente, á ese certámen 
universal ofrecido por el pueblo austro-húngaro, 
en la capital de su jigante imperio, porque creería 
ofender la ilustración y hasta el probado patrio
tismo de sus hermanos. Siempre que se presentan 
estas solemnes festividades de la industria, se in
teresa el honor nacional, y pues que de honra se 
trata, no necesitan nuestros productores grandes 
estímulos ni alocuciones; la España y las provin
cias que (como dice la circular de! 2 de Noviem
bre del corriente año, inserta en la Gaceta del 12, 
y sobre la que llama esta Comisión extraordina
riamente la atención de todos), fueron al Tárnesis 
en 1851 y 1862; la España y las provincia que 
tan honroso puesto conquistaron por dos veces 
junto al Sena, deben apresurarse y volar sin in
dolencia con los productos de su suelo y con las 
obras de sus manos y de su inteligencia hasta las
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márgenes del Danubio, haciendo conocer sus ade
lantos de uno á otro confin de Europa, y rectifi
car tal vez tan injustos como depresivos juicios 
acerca de nuestro estado presente, en esos mo
dernos templos ó fantásticos palacios eregidos á 
la industria por el espíritu moderno. Y en tal se
guridad,

Esta Comisión espera que sus paisanos, inspi
rados en el levantado pensamiento del honor na
cional que reclama una digna representación, y 
en la conveniencia de sus propios intereses, res
ponderán á su llamamiento, y que el nombre de 
Zaragoza y su provincia, tan conocido en todas 
partes por sus timbres guerreros, por sus proezas 
y heroísmo, lo será igualmente por sus produc
ciones y sus obras, y sabrá escribir una página 
más en su ya brillante historia y ocupar tan alto 
puesto como eu esta, en las luchas de la paz y de 
la civilización, donde no hay vencedores ni ven
cidos, y en las que no hay más ejércitos que el 
trabajo ni más heridas que las de amor propio, 
tan nobles como oportunas para realizar la ley 
del progreso.

Zaragoza 28 de Noviembre do 1872.—El Go
bernador, Presidente, Celestino Miguel.—El Jefe 
de la Sección de Fomento, Secretario, Teodoro 
Paracuellos.

Fe r r o -c a r r il e s .

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas, con fecha 11 del actual, me dice lo que sigue:

«Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 de 
Julio de 1870, y en virtud de la relación valorada 
y su correspondiente certificación, expedidas por 
el Ingeniero Jefe de la división de Barcelona, 
acreditando que la empresa concesionaria del fer
ro-carril de Zaragoza á Escatron ha ejecutado y 
pagado obras y acopiado materiales de via en el 
trayecto de Zaragoza á Val deZafran, de dicha lí
nea, durante el mes de Setiembre último, por va
lor de 243 000 pesetas y 67 céntimos, se ha re
suelto por Real orden do esta fecha que se entre- 
gueá la referida compañía el equivalente á 133.650 
pesetas y 37 céntimos en los valores y á los pre
cios que determinan-las leyes^vigentes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 21 de Noviembre de’ 1872.—El Go
bernador, Celestino Miguel.

—— —® ® -- -

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
El Alcalde de Noviercas, en la provincia de 

Soria, dice á este Gobierno lo que sigue:
«Suponiendo se encuentre en esa provincia el 

mozo soltero Claudio Celedonio las Heras, declara
do soldado en esta villa en este mismo día, y siendo 
de sumo interés la busca del expresado Claudio, 
se suplica á V. S. se digne mandar se inserte en 
el Bo l e t ín  de la provincia de su digno mand j , á 
fin de que por la autoridad local del punto donde 
se encuentre se le requiera la presentación en es
ta inmediatamente.»

Lo que he dispuesto se inserte en el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los seño
res Alcaldes y demás autoridades de la provincia, 
á quienes recomiendo su cumplimiento.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales y demás ageutesde mi autoridad, la bus- 
cay captura del confinado, cabo primero, desertor 
del penal de Valencia Liberto Casanova y Sales, 
de las señas que se dirán; y si fuere habido lo re
mitirán con las seguridades debidas á disposición 
del Sr. Gobernador civil de aquella provincia, 
dándome cuenta.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Migue).

Señas del Liberto.
Natural de Valencia, estatura cuatro pies once 

pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, cara oval, 
boca regular, barba poca y color sano.

EDICTO.

D. Santiago Rodríguez y Ortiz, Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingeniero-? de Minas, Fis
cal nombrado por el M. I. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, conforme al artículo 5.° del 
reglamento para la Orden civil de Beneficencia 
de°30 de Diciembre de 1857, en la instrucción 
del expediente de que luego se hará mención. 
Por el presente mi único edicto hago saber: 

Que al hallarme instruyendo las correspondien
tes diligencias gubernativas en justificación de 
los servicios que durante la inundación del Ebro 
en los dias 13, 14 y 15 de Enero de 1871 prestó 
D. Sebastian Rolandi,ála sazón Gobernador civil 
de esta provincia, lleno de abnegación y caridad 
notoria, excediéndose del limite que su cáracter
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oficial le trazaba, exponiendo su persona y sacri
ficando sus intereses en obsequió dó la humani lad 
afligida por tan acia^'a calarididád, ciiyos servi
cios admirados por el público y después elogia
dos por la prensa, quedan justificados en dicho 
expediente.

• Y para que tenga la publicidad necesaria y 
puedan los que gusten presentar dentro del téfr- 
mino de quince dias las reclamaciones que se les 
ofrezca en próóen contra de su exactitud, he acor
dado la inserción del presente edicto en los pe
riódicos oficiales. Dado en Zaragoza á veinticua
tro de Noviembre de mil ochocientos setenta y 

• dos.—Santiago Rodríguez Ortiz.—D. S. O., An
tonio Perez Romeo, Secretario.

SECCION TERCERA.

D1PITÁC1ON PROVINCIAL DEA.

Ses-ion 'pública, ord-inaria del 14 de Nwie^ibre 
1 de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n .

Dió'prinéipió la sesión á las once y media, y leí
da el acta de la anterior fue aprobada.

El Sr. Marquet preguntó á ia Comisión de Be
neficencia en qué forma adquiría las harinas que 
actualmente se consumian en los establecirnien- 
■tps, á qué prec¡o..y qué fabricante las proporcio
naba.

Contesto el Sr. Giménez que la harina que en 
el Hospital se consumía era procedente de los 
600 cahíces de trigo que produjeron las fincas del 
mismo, y en el Hospicio se adquiría por adminis
tración la necesaria para él consumo por no ha
ber dado resultado las subastas celebradas, pro
porcionándola el fabricante D. yntonio Rais; sin 
que pudiera precisar por el momento el precio por 
tener el Administrador autorización para la 
compra. „ . 3. ,

Suplicó el Sr. Marquet se pidiese nota de la ha
rina comprada y del precio, y prometió el Sr. Gi- 

■ menez se formaría.
Dióse cuenta de haber solicitado licencia por 

diez días el Sr. Velazquez por motivo de salud, 
. y la Diputación acordó concederla.

Quedó señalada la vista pública del expediente 
á instancia de D. Gaudenció Fortis en alzada de 

■ un acuerdo del Ay unta miento de Zaragoza ne
gando el .pago de cierta cantidad, para el día 16 á 
las doce de la mañana.

(Ed  este momeíito se retiró el Sr. Mattoo, ocu
pando la Presidencia el Sr. Zabal).

Se leyó la proposición siguiente: ■
«Los que. suscriben piden ú la Diputación que, 

previa la léctura de la comunicación fecha 30 de 
de Agosto de 1871 y Real orden de 23 de Octubre 
del año actual, se dirija cm urgencia una razo- 
noda exposición al Gobierno para que respete el 
contenido del art. 46 de la ley provincial, dejando 
á esta el conocimiento y resolución de los expe
dientes sobre roturaciones arbitrarias, fundándo
se principalmente en la fuerza que tiene una ley 
respecto á un decreto ó Real orden, y demás con
sideraciones que se estimen más aceptables; exci
tando también á otras Diputaciones á que recur
ran en iguales forma y sentido. Zaragoza 13 de 
Noviembre de 1872.—Esteban López Ezquerra.— 
Joaquín Delgado.— Magín Jordana.— Segundo 
Franco.-r- Rafael Marqueta Burbauo.— Antonio 
Arroyo.—r.Torge Perez.— Antonio García Gil.— 
Manuel Villaverde.»

Leídos igualmente los antecedentes á que ha
cia referencia, dijo después el Sr. López Ezquerra, 
que habiendo llamado á sí el Gobierno por Real 
orden de 19 de Octubre último la resolución de 
los expedientes de legitimación de roturaciones 
arbitrarias, que con arreglo á la ley provincial y 
Real orden de 30 de Agosto de 1871 dictada en 
consonancia con la misma correspondía á las Di
putaciones, el objeto de los firmantes era revin
dicar los fueros de las mismas y sostener su de
recho, con tanta más razón cuanto en esta dispo
sición, dictada á consulta del Consejo do Estado, 
se invocaba, el sabido principio de que un decre
to ó Real orden no puede derogar una ley ni mo
dificarla.

Tomada en consideración la proposición pre
sentada dijo el Sr. Delgado, que aun cuando se 
ordenaba por el Gobierno la remisión de todos los 
expedientes no resueltos, se estaba en el caso de 
conservarlos hasta ver el resultado de la exposi
ción; cuya opinión corroboró el Sr. García Gil, 
apoyándose en los preceptos de la ley; y prepuso 
que la proposición pasara á la Comisión de Dere
cho para redactar la instancia, uniendó previa
mente la del Sr. Lasieira, que estaba ínfimamente 
relaciona con esta: asintiendo á la indicación el 
Sr. Lasierra.

El Sr. Marqueta manifestóse conforme con lo 
expuesto por los Sres. López Ezquerra y García 
Gil, aduciendo el argumento de que las rotura
ciones arbitrarias legitimables constituían una 
propiedad particular, no podiendo por consi
guiente considerarse bajo ningún concepto los 
expedientes instruidos como de enajenación de
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terrenos comunales, que era el protesto legal de 
que el Gobierno echaba mano para atribuirse su 
resolución. r

El Sr. Delgado dudaba si podía seguir la Dipu
tación conociendo de dichos expedientes ínterin 
subsistiese la Real orden de 19 de Octubre': opi
nando los Sres. Marqueta y García Gil que sien
do las atribuciones de la Diputación originarias 
de una ley, mientras por otra ley no fuesen anula
das podia seguir con perfecto y pleno derecho 
tramitando y resolviendo los expedientes hasta 
hallarse en estado de remitirlos al Gobierno.

Sin más discusión quedó la proposición aproba
da, acordándose pasara con los antecedentes men
cionados por el Sr. García Gil á la Comisión de
Derecho para formular la exposición correspon
diente.

Leída otra preposición de los Sres. Lasierra, 
Delgado, Millan, Villaverde y Marqueta que de
cía así: , ,

«Los Diputados que suscriben piden á la Dipu
tación se sirva acordar se reproduzca al Gobierno 
y á las Cortes la exposición que la Comisión Pro
vincial elevó el año anterior sobre construcción 
de carreteras del reino, son arreglo al plan gene
ral de las mismas de 6 de Setiembre de 1861;» ,

Fué tomada en consideración y aprobada sin 
debate, acordándose en consecuencia reproducir 
la exposición á que hacia referencia.

Dióse cuenta después de la proposición si
guiente:

«Pedimos á la Diputación se sirva acordar que 
por la Comisión de Obras, autorizada para ello al 
efecto, se reformen los asientos y pupitres del Sa
lón de sesiones de manera que puedan servir me
jor al objeto que están destinados. Zaragoza 14 
de Noviembre de 1872.—Antonio García Gil. 
Nicolás Giménez.—Joaquín Delgado.—Mariano 
Arredondo.— Juan Zabal.— Estéban López Ez- 
querra.—Gervasio Ucelay.—Gregorio Velasco.— 
José Tello.»

Sin discusión fué admitida y aprobada.
Se dió lectura á un dictámen de la Comisión de 

Beneficencia proponiendo la modificación del con
trato celebrado con D. Emilio Fortun, Maestro del

cuadernador compartía con el establecimiento 
los gastos é ingresos del taller por mitad, lo que 
producía desde luego complicación; y si bien se 
había logrado la instrucción de algunos acogidos, 
el gasto hecho había excedido al producto de las 
encuadernaciones; lográndose con el proyectó do 
modificación de contrato que la Comisión presen
taba un rendimiento anual seguro y la continua
ción en igual forma de la enseñanza de los aco
gidos.

No habiendo quien usara la palabra en contra, 
quedó aprobado el dictámen y el proyecto de no
vación de contrato con el referido D. Emilio Fórtun.

De conformidad con el dictámen de la Comisión 
Revisora en los respectivos expedientes de que su- 
cesivamonte se dió cuenta, fueron aprobados sin 
discusión los acuerdos de la Comisión provincial 
siguientes: . ,

«Disponiendo librar á favor del Ayuntamiento 
de Santiago las 200 pesetas por que la Dipiítaeion 
resolvió suscribirse para la construcción del mo
numento á la memoria del ilustre marino D. Casto
Mendez Nuuez.» ,

«Encargando á D. Antonio Hernannez fajarnés 
el desempeño de la cátedra do Historia de la Filo
sofía correspondiente á los estudios ampliados de 
la Facultad de letras que se hallaba vacante por 
fallecimiento de D. Manuel Andreu:» , ,

«Creando una plaza de Maestro en el Hospicio 
de Tarazona, con la dotación anual de 7b0 pese
tas, que se proveerá por oposición á propuesta de 
la Junta provincial de primera enseñanza:»

«Denegando á Joaquín Palacios, vecino de Per- 
tusa, el abono de perjuicios que reclamaba por de
terioro de un carro y muerte de la muía quo lo 
conducía á consecuencia del hundimiento de un 
pretil del puente sobre el rio Jalón, por resultar 
negligencia de su parte:» y

«Previniendo al Alcalde^de Anento que sin per
juicio de remitir las cuentas municipales desde el 
año económico de 1868-69 al 70-71 en término 
de 15 dias, requiera á D. Matías Limón para que 
en el de ocho días entregue la cantidad de 499 pe
setas que tiene en descubierto, siempre que esté 
conforme con la liquidación formada por el Ayun
tamiento y sin perjuicio del resultado de examen 
de los cuentas.»

De conformidad igualmente c q h  el dictámen 
de la Comisión Revisora, fué aprobado el acuerdo 
de la Provincial relativo al arriendo de la plaza 
de Toros y su adjudicación, en virtud de la subas
ta celebrada á D. Mariano Cerezo, por tiempo de 
cuatro años y por precio en cada uno de 23.006 
pesetas 12 céntimos.

Leído el expediente de provisión de una plaza

taller de encuadernaciones del Hospicio provin
cial, bajo las bases_de ^orrer á cargo del mismo la 
administración independientemente del estableci
miento, al que entregará anualmente como inte
rés del capital de las máquinas la cantidad de 
500 pesetas, siendo también de su cuenta el pago 
de contribución.

Abierta discusión amplió el Sr. Giménez algu
nas indicaciones del dictámen, manifestando que 
según el primitivo contrato el citado Maestro en
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de practicante de Farmacia del Hospital de Nues
tra Señora de Gracia y el dictámen de la Comi
sión Revisora proponiendo la confirmación del 
nombramionto hecho por la Provincial á favor de 
D. Benito Serrato y Falceto, dijo el Sr. García 
Gil que completado el expediente con los antece
dentes que por separado obraban, resultaba desva
necida la informalidad que á primera vista apare
cía y que se habia hecho notar. Y fué aprobado lo 
propuesto.

Por último, se dió cuenta del dictámen de la 
misma Comisión proponiendo se confirmase igual
mente el nombramiento hecho á favor de D. An
drés Alcalde para otra plaza de practicante de 
igual clase en el citado establecimiento.

Abierta discusión, dijo en contra el Sr. Tedio 
que acordado recientemente por la Diputación que 
las plazas de practicante se proveyesen mediante 
exámen, éste debería decidir cuál de los aspiran
tes era el más acreedor.

Contestó el Sr. Villavorde que al formular su 
dictámen la Comisión Revisora no pudo tener en 
cuenta ese acuerdo adoptado con posterioridad y 
al que no podía darse efecto retroactivo.

Opuso también el Sr. Arroyo, que según otro 
acuerdo de la Diputación, el desempeño interino 
de los cargos no era circunstancia de preferencia: 
contestando los Sres. Marqueta y Giménez que 
en el caso pendiente no era dudosa la elección 
entre el propuesto en primer lugar y el aspirante 
que anteriormente desempeñó el mismo cargo, di
mitiendo voluntariamente; pues sobre no conser
var este ningún derecho á la plaza, su aptitud 
para el cargo podía haber desaparecido con el 
trascurso del tiempo.

Sostuvo el Sr. Velasco que los servicios presta- 
doo debían tenerse muy en cuenta: y después de 
rectificar el Sr. Giménez, se declaró suficiente
mente discutido el asunto y quedó aprobado el 
dictámen.

El Sr. Franco solicitó permiso para ausentarse 
por ocho dias, y la Diputación acordó concederlo.

El Sr. Presidente anunció que con objeto de 
que la Comisión pudiera preparar dictámenes, no 
se reuniría la Diputación al siguiente dia.

Acto continuo se levantó la sesión.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Por la Dirección general del Tesoro público se ] 

previene que al ponerse en circulación algunos 
billetes de la Deuda flotante d i Tesoro, se dejaron 
adheridos á los mismos por un error involuntario 
cupones posteriores al vencimiento en que debia 
sor reintegrado el capital; y aunque los tenedores 
de esta clase de valores deben comprender que 
no se devenga interés después del plazo señalado 
para su amortización, la Dirección general del Te
soro hace presente que no abonará por su caja 
los cupones vencidos en l.° de Setiembre último ó 
que venzan en l.° de Diciembre y L° de Marzo 
inmediato, si proceden de billetes de vencimien
tos anteriores.

Lo que se inserta en este periódico oficial á fin 
de que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1872.—El Jefe 
Económico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por órden de 16 de Ju
lio de 1870, esta Dirección general ha señalado el 
dia 23 del próximo mes de Diciembre á la una de 
su tarde para la adjudicación en pública subasta 
de las obras déla carretera de Tortuera á Alhama, 
sección del limite de Guadalajara á Monasterio, 
en la provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
asciende á 150.018 pesetas 21 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 7.500 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus
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autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de mil pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de cien pesetas.

Madrid 21 de Noviembre de 1872.—El Director 
general, Escoriaza,

Modelo de proposiciou.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio 

publicado con fecha 21 de Noviembre último y de 
las coudicionesy requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de Tortuera á Alhama, sección del lími
te de Guadalajara á Monasterio, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con extricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de (aquí la. propo
sición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra por la que se comprome- 

-te el proponente á la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.)

---------------------

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA.

Esta Corporación en consistorio del dia de hoy 
ha acordado adquirir por subasta pública el núme
ro de voluntarios sustitutos que correspondan por 
el cupo de esta ciudad y que deba la misma pre
sentar en el actual reemplazo del ejército; á cuyo 
efecto se hace público que dicho acto tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 4 de Diciembre 
próximo venidero á las doce de la mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones que se acompaña.

Los postores deberán presentar la proposición 
en pliego cerrado, que se admitirá durante todas 
las horas de oficina del dia anterior al de la cele
bración y hasta media hora antes de la en que se 
verifique, abriéndose licitación á la llana entre 
los firmantes de dos ó más proposiciones que fue
ren iguales y viniesen arregladas conforme al 
adjunto

Modelo de proposición.
D. N. N., habitante en la calle de. núm.......  

piso..... (en nombre propio ó como representante 
de la sociedad) bien enterado del pliego de condi
ciones y del anuncio para la contratación por su
basta del número de sustitutos que corresponda 
á esVa capital y de que responde esta Corporación 

por el cupo del presente reemplazo, se comprome
te á llenar dicho servicio ó parte del mismo por 
la cantidad de..... por cada sustituto, pagadera 
en dos plazos, el primero, que será de la mitad del 
precio que haya resultado en la subasta, al ingre
sar los sustitutos en la caja de quintos de la pro
vincia, y la otra mitad un año después de hecha 
la primera entrega; en conformidad á las bases 
estipuladas en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona 19 de Noviembre de 1872.—El Al
calde constitucional, Presidente, Francisco de P. 
Rins y Taulet.

Condiciones para la subasta de la contratación del 
número de voluntarios sustitutos q^ue correspon
den ú esta capital por el cupo del presente reem
plazo y de que es responsable el Municipio.

1 .a El contratista se obligará á cubrir todo el 
cupo ó parte de él, por una cantidad que no podrá 
exceder de ochocientas setenta y cinco pesetas 
por cada voluntario sustituto.

2 .a Correrán á su cargo todos los gastos y ope
raciones necesarias hasta haber ingresado los sus
titutos en la caja de quintos de esta provincia; 
siendo también de exclusiva responsabilidad del 
contratista, tanto la identidad de los individuos, 
como la legalidad de los documentos que deban 
producirse para las formalidades de la sustitución.

3 .a En el caso de que el contratista no pudiera 
presentar en la caja de quintos el número de sus
titutos á que se compromete, deberá entregar al 
Municipio la cantidad de cuatrocientos escudos 
por cada uno que falte, para proceder á llenar en 
defecto de la sustitución por medio de la redención, 
no recibiendo en cambio del Ayuntamiento mas 
que el precio que se fije en la subasta por cada 
sustituto.

4 .a El Ayuntamiento entregará al contratista, 
librándose el correspondiente documento, la mitad 
del precio que haya r saltado en la subasta por 
cada sustituto al ingresar en la caja de quintos 
de la provincia, y la otra mitad restante lo hará 
efectiva un año después de hecha la primera en
trega si permanece en la península, y al presen
tar el certificado de embarque definitivo si saliere 
para Ultramar.

5 .a El ingreso de los sustitutos en la caja de 
esta provincia deberá empezar en el dia que al 
efecto señale la superioridad, quedando termina
do dentro del plazo que la misma prefije.

6 .a El contratista deberá depositar en las ar
cas municipales al tiempo de firmar la escritura 
la cantidad de quince mil pesetas en metálico, en

M.C.D. 2022



680 BOLETIN OFICIAL

pappl del Estado que al tipo de cotización del dia 
de la presente escritura represente en efectivo las 
quince mil pesetas, con obligación de reponer 
siempre que sufra baja el tipo del papel objeto de 
este depósito, ó bien prestar una fianza consisten
te en bienes raíces que no ton ran gravámen ante
rior, sitos en este término municipal, cuyo valor 
en la tasación sea de treinta mil pesetas, en ga
rantía de las-cantidades que perciba del Municipio 
por la mitad del precio que resulte de la subasta 
porque cada sustituto que haya ingresado en esta 
caja, al objeto de que el Ayuntamiento no salga 
perjudicado por las deserciones que pudieran ocur
rir y de que le hace responsable el art. 148 de la 
vigente ley de reemplazo, asi como también por 
las dernás reclamaciones que se presentaren por 
cualquier concepto.

7 .a Se llarán las proposiciones en P^cgo cer
rado á tenor del adjunto modelo, siendo preferida 
aquella que exija menor cantidad por el precio de 
cada sustituto, mayor plazo para percibir su im
porte y ofrqzca mayor cantidad para garantía del 
contrato, en la inteligencia que de presentar.-e 
proposiciones con una sola de las condiciones que 
se consignan,.serán preferidas las que por orden 
se .establecen.

8? Para tomar parte en la subasta es preciso 
acompañar á cada pliego un resguardo que acre
dite haber depositado en las arcas municipales la 
cantidad de 1 250 pesetas, que será devuelta á los 
postores al dia siguiente de haber sido desecha
das sus proposiciones, y en el acto do la firma de 
la escritura al licitador que sea preferido y haya 
prestado la fianza prescrita en la condición 6.a

9 .a Los gastos de escrituras y derechos de hi
potecas, que tal vez resulten, correrán á cargo del 
contratista.

10 . Si en el acto de la subasta resultaren dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá, seguida
mente y por espacio de quince minutos otra su
basta por pujas á U llana entre los Imitadores que 
se hubiesen presentado.

11 . Se admitirán pliegos cuyas condiciones 
mejoren en general á las anteriormente expresa
das, siempre y cuando resulten en beneficio de los 
intereses del Municipio, á juicio de la Comisión, 
en cuyo caso dejará de adjudicarse en el acto de 
la subasta hasta la aprobación definitiva de la 
proposición presentada.

Aprobadas en sesión del dia 19 de Noviembre 
de 1872.—El Secretario accidental, B. FarHols 
Murel.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Pedro Saldaña y Raga, solte
ro, de diez y ocho años, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este mi Juzgado á oir 
una notificación en la causa que contra el mismo 
y otros se ha seguido por sospechas de tentativa 
de robo; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veintidós de Noviembre de mil ochocientos seten
ta y dos.—L. Norberto Romero.—Por mandado 
de S. S., Manuel Sauras. • ' . „ ,

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Joaquín Soria, de oficio hor
nero, paraque en el términode nueve dias compa
rezca en este mi Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo 
instruyo sobre e tafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zarag.ozaá veíntidosdeNoviembrede mil ocho
cientos setenta y dos—L. Norberto Romero — 
Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Francisca Mostalac y Gestor, natural de 
Samper de Calanda, para que en el términode 
nueve días, contados desde la inserción de este 
edicto, se presente en el Juzgado de mi cargo á 
ser notificada de providencia dictada, en expe
diente reférepte á diligencias de ejecución de 
sentencia proc den tes de causa contra la misma 
sobre hurto: pues que de no hacerlo dentro del 
término que se le señala se dará á las diligencias 
la tramitación que corresponda y le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á vein
tidós de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—L. Norberto Romero.—I). S. O., Liborio 
Lorbés.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Eátáblecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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